
 

Pasantía 
  

 

¿Una pasante, se da de alta con código 027, y cuando se paga el F. 931, se ingresa la 

remuneración 4 y 8 para poder abonar la obra social? 

Sólo se abonan las contribuciones de obra social, así que con la R8 estaría correcto. 
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